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suBS ECRETAúI o¡r rMBAJ o
orR¡ccróN GENERAL DE REGrsrRo DE ASoctACroNES
»IRIccIÓN DE RIGI STRo Y ACTUALI zACIoN
DEPTo. DE VERIFICAcIÓN y crnrIrIcIcIÓN

EXPEDIENTE: 10,213959-l ¡ -.
NúMERo DEL oFtcro: 2tt. -*.5 U '"

ASUNTO: SE ACUERDA PROCEDENCIA

MÉKCO, D. F. I \
i-

El veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, esta autoridad en materia de trabajo, recibió un escrito de fecha

veintisiete de octubre de año en ctffso) al cual se le asignó el folio de ingreso número 3444; y a través del cual el C.

JoséAlberto Schulz Gopar, quien se ostenta. co,r¡o Secretario.-General de la organización sindical denominada

" Sindicatu fndependiente de Trabajadores hsdémicos (S.itac-Oax)" (slc), solicitó la expedición de

SINDICATOS, OTORQLMIENTO DE PODEKE§ POR ¿OS SECRETAKIOS GENERALES DE LOS. LOS

secretarios generales de los sindicatos tienenfacultades ?ara otorgar ?aderes lorque de conforrnidad con lo dispuesto por el

artículo 368 de la Ley Federal del Trabajo, el registra del sindicato y de su directioa, otorgada par la Secretaría del Trabajo

y Prertisión Social o par las Juntas Locales de Conciliadón y Arbitraje, produce efectos ante tadas las autoridades; A su oez,

el artículo 374 dispone gue los sindicatos legalmente clnstituidls sln ?ersonas morales 1t el dioerso 37ó señala que la

representación del tindicatz se eiercerá por su secretario general o por la persona gue designe su directioa, así paes, si confarrne
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"...dos juegos de copias certificadas de nuestro nuevo padrón actualizad.o." (sic).

Visto en el expedien-fé'10lL3959legaio,,1,,,W,eon§tanéias iéogüa¡da.daspor.esta Diiécfu General de Registro de

Asociaciones de la S!-órétaríade1T¡abajj,:i,.Pqeli¡ón Spcral; §ürre,qponüenies a.1a orgániz4dón sindical referida;

así como tna§er ;yado en análisii y.ústüdiordbf'éq«itó áámftfeiid9, se.delple e¡ los sisuieffes considerandos:

primero.- con,b-ase en lá'Resólúóia" zl-rI,i;,ii¿r,áe.,ie.trloz.,¿q;ü"Jo,.&'Nii,s;rr¡rcáda a er expediente

10/13959legajo 1, con fundamento en los artícuios 376y 77 á. -un.ru supletoria.de laLey I'ederal delTrabajo,

Ios cuales indican que la representación del sindicato se ejprcerá por su secretario general o por persona que designe

su directiva ialno dispoóieianeipeciai a¿ iás estatutos; el C. José Alterto.sqh ulz Gop,ar, u.riáiiirl personalidad

de Secretar,b §en.rut dé1a oryaniáci¿liindical en comé¡tol ... '' ..a-. ..,, 
.',' ' ' ¡.. : ,

,: . ... 
¡ 

- .. 
,.-,, a,a, 

, ,:,lllt, 
;-.j r..::.a,::..,...-..,.a;..u,.ta,.:.:..... ..,,-r:,.,,:, l

Segundo. - Se-áErédita la personlli{ad .cónÉcülta{,gd;,p,.i¡u urrr^r,4e$au eryédiente fua t"aro, para oir y
recibir notificacioiúi,¡documentos, ¡glpecto de la.solicitua niáii"o *fpÍesánte oficiói l_qCC. Martha Ballina

Garcia, Emilio Rodríguez Araujo y Manuel Noé R3bles Balli"¡;,lo'' ánten=..,,,l5i!á.rá1 ampa.o de la Tesis de

Jurisprudencia que se hace propS y a la letra dice:

Registro Na. 203314; Locatíiáii6.n;'Naü;ii¿á*r;»;r $ Cotegiados de Circuiro; Fuente: Semanario

ii;0n61, rnr*r.

-r': ..;q?i!- !-i. I it-4;ts,*i. r.
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El veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, esta autoridad

tteintisiete de octubre de año en ctffso) al cual se le asignó el folio

José Alberto Schulz Gopar, quien se ostenta co¡Tro Secretario
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en materia de trabajo, recibió un escrito de fecha

de ingreso número 3444; y a través del cual el C.

General de la organización sindical denominada

- *ili!¡ r:i,
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". . . dos juegos de copias certjficadas 'd.e iruestro ñuevo p.1d1g¡ actuali2ááo.".(óic). .

Visto en el expedieffé 1)/13959legajo 1, las: co-n§ta"áius iá¡g¡ul¿i_a^po."qtu Diié' General de Registro de

Asociaciones de la Séoétaría."de! Trab4¡,,,i.PreAiión socral; Corre,qponüánles'a la orgá.nizatión sindical referida;

así como tnaygzer ;yado en análisi§1''éstüdio:dbi'é!«itó áátésrcfeiido; s,e.de.ipl,eñen los sisuietltes considerandos:

iiii: .... :.tt:.' .:.: ..... 'l'' ¡,ll .,tt: : '' 't,,-, .,.. rrr' 'iir.,,. '''l ':ili:,.: 'i.il,,

Primero.- i;l-l¡lr. en l_a,Resólüción 21!,1.i;.ii4l,áele.tá'oz..dc.,jü,n* & 2Si3;,ubi.;;u,; et expediente

10/l3g5g legajol,confundamentoenlosartículos 376y1,7 á.-un.rusupleroriadelaLeyFederaldelTrabajo,

Ios cuales indican que la representación del sindicato se ejercerá por su ,....rr"rio general o por persona que designe

su directiva, salvo disposición especiai de los estatutos; el C.JoséAlberto Schulz Gopur, acredita su personalidad

Segundo. - Sé,-á&dita la personali.dad.con'tacü1144ei,pii, a&lar-de"iüau eipédiente á:lá.* *aro, para oir y
recibir notificacioléi,fiidocumentos, relpáeto de la solicitud motivo &I'presántá oficiéi lo,r,CC. Martha Balli¡¿
Garcia, Emilio Rodríqyez,Araujo y Manuel Noé Robles g4li"a;,,l; 'ántenor.,,,ii!á,,1,:s] 

¿¡¡p¿¡e de la Tesis de

Jurisprudencia que se hace propia y a la letra dice:

Registro No. 203314; tocati2a?ia.A',Ntucn§.Époea Inltangia::Tríbunales Colegiados de Circuiro; Fuente: Semanario

Judicial de la Federarión y su Gaceta lll, Marzo de 1996: Pdgina:487: Materia(s): laboral.

" Sindicatu fndependiente de Trabajadóres Arudémicos (Sitac-Oax)" (slc), solicitó la expedición de

SINDICATOS, OTORGAMIENTO DE PODEKE§ POR ¿O§ SECRETARTOS GENERALES DE LOS. LOS

secretarios generales de los sindicatos tienenfacultades ?ara otorgar ?aderes porque dz conformidad con lo dispuesto por el

artículo 3ó8 de la Ley Federal del Trabajo, el registra del sindicato y de su directioa, otorgado par la Secretaría del Trabajo

y Prettisión Social o par lasJuntas Locales de Conciliación y Arbitraje, produce efectos ante tadas las autoridades; a su oez,

el artículo 374 dispone gue los sindicatos legalmente cznstituidls sln ?ersonas morales y el dioerso 326 señala que la

representación del sindicato se ejercerá por su secretaril genera¡ 0 ?or la persona gue designe su directioa, así paes, si confarrne
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suBs ECRETARÍA O r l TRABAIO
DIRICCIÓN GENIRAL DE REGISTRO DE ASOCTACIONES
DIRECCIÓN DE REGISTRO Y ACTUALIZACION
DEf IO. DE VTRIFICACION Y CERTIIICACION

EXPEDIENTE : lO / 139 59 -1,
NÚMERO DEL oFICIo:211

ASUNTO: SE ACUERDA PROCEDENCIA

MÉxICo, D. F.

a este últiml artículo, en el casz, era el setetario generizl el representante de la organización sindical sin gue en sur estatutos

se enconh'ara litnitación a dicha representación, éste podía delegar el poder camo lo hiza, y al aprobarla así laJunta se adecuó

aJ contenido del dioerso artículo ó94 de la Ley Fedpral del Trabajo que pennite a las organizaciones sindicales otorgar poder,

aun rnediante sirrtple comparecencia. ',.aa i. 'i:,:: . -. _ ,

SEXTO TNBUNAL CALEGIADO EN MATERU DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

Am?arr directo 11766/95. Aguilar Feria Daoid y otros. 9 de enero de 1996. unanimidad de ttotos. Ponente: Carolina

Pirbarda Blake. Secretatio: Maria Marcela Ramírez Carillo.

Por tanto, esta Dirección General de Registro de Asociaciones, con fundamento en el artículo 10' fracción IX, en

concordancia con ei 19, fracciones Wl y X inciso b), de1 Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y

Previsión So@3uUtibida en e}friñlo Ofiiid dá,h,Frideiaclán:arcO a.jUU91;i;)ot*;trsuelve 1o siguiente:

(trescieltq; a¡intiuno a freicienia¡:"fueinta ¡"iiÁtó);.or1,tg¿,qg de quince fojas útiles-

Segundo.- En mérito de lo anterior y atentos á 1o diryuesto pó1 el",'xlíeulo 5" 
9,9''..] ,,,,féÍ.,Federal 

de Derechos y el

ANtrXO19de1aResoluciónMisclfán¡aFi:scalp á"á2016publicada,elZ,]-d9,,diel€Ábrede20L5,elcualcontiene

las cantidades actualizadas en el Artículo 5 de la Ley Federal de Derechos del año 20'1 6, se deberá realizar el pago

por 1a cantidad de $528.90 (qUINIEffió'§ \'EINTIOCHo pOiél go/tolM.N.), a razón de $17.63 pesos

por foia. de un total de 30 fojas útiles en 1a sucursal bancaria de su preferencia, através delformato "eícinco", que a

partir del 11 de octubre de 2070 se puede obtener en Ia página web:

http://www.stps.gob.mxlbplsecciones/eScinco/indor 1.htm, en el apartado de Ia D.G.R.A, donde encontrará la

opción de "Hoja de Ayuda", la cual contiene precargada la clave de referenci a 1,6400L1,54 y la cadena de 1a

dependencia 0042507.

Y
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Tel. (55) 3000 2700 ext. 5767 y 5053
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suBs ECRITARÍA O E r- TRABAIO
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE ASOCTACIONES
DIRECCIÓN DE RECISTRO Y ACTUALIZACION
DEI IO. DE VTRIIICACION Y CFRTIIICACION

EXPEDIENTE : lO / 739 59 -1,
NÚMERO DEL oFICIo:211

ASUNTO: SE ACUERDA PROCEDENCIA

MÉXCO, D. F.

a este últiml artículo, en el caso, era el secretario generizl el representante de la organización sindical sin qae en sur estatutos

se encontrara limitación a dicha representación, éste podía delegar el poder camo lo hiza, y al aprobarlo así laJunta se adecuó

al contenido del diverso artículo ó94 de la Ley Fedpral del Tiabajo que pennite a las organizaciones sindicales otorgar poder,

aun mediant e s imp I e c o tnp arec encia.

S EXTO TO' 
^rt,,,U9 

L E G UD O EN MATE RTA D E TRA BAI O D EL F N U Z A C T RC UT TO

Picbardo Blake. Siar¿tario: Maria Marcela Ramírez Ca iiltaii,.."":',,,.. l-1,,',, "''rr , "'.,,,,,. 
'' -.'.i:.'''' " -:' : "':''* t':' r': :v,,::-

Por tanto, esta Dlreceión Gerw¡al deRé§ilttó de
"',-.,,ri'

concordancia üo¡r,ei 19, fracciones Vil y X inqiso

Preüsión So,lj, ,publiblJla en eLDlarlo OfiCial de la

Primero. - Se considera PROCEDtrNTE aiaidlt'1á,:|émisión en cuanto a

documentol ,,,l.l''.,,tr,,, ., ,., ,,r ""-,, ':.:1-1r: ,"..' .,,.:llii

fracción IX, en

del Trabajo y

sig-uiente:

:a. .:...-.li 
.,;.1,:.,

r certificadas del siguiente

lll rr,l ll :: : :,,'

. (02) PADRÓN. - Autorizado med.iante Resolución 21.1..2.2.-4809 de fecha 23 de noüembre de 2016,

ubicada en el expediente adminirirutirro l)/t3glg legajo 1, correspond.iente a las imágene s 321. a 335

(trescieltw aiiryfiuno a ,reicieniar"fu'einto" |iinró)icon9.lg$€ da,@ce fojas útilee ''r'..,'- 
,

Segundo.- En mérito de 1o anterior y atentos,a 1o dispueoto por el artículo 5" d1.la Ley Federal de Derechos y el

ANtrXO 19 de 1a Resolución M1celánea Fiscal fxá""d2016 publica da el 23 de diciembre de 20L5 , el cual contiene

1as cantidades actualizadat 
"" éi fulii§é;1.'.|.:!,é la Ley Feder4-de.D..qrechos del año 2016, se deberá realizar el pago

por 1a cantidad de $528.90 (qUINIEÑÍóS VEINTIOCHO PÉSéS g»/lo0 M.N.), a razón de S17.63 pesos

por foia. de un total de 30 fojas útiles en 1a sucursal bancaria de su preferencia, a través delformato "eícinco", que a

pafiir del 11 de octubre de 2070 se puede obtener en la página web:

http://www.stps.gob.mx/bplsecciones/e5cinco/indor 1.htm, en el apartado de Ia D.G.R.A, donde encontrará la

opción de "Hoja de Ayuda", la cual contiene precargada la clave de referenci a 1,6400L1,54 y la cadena de 1a

dependencia 0042507.

Y
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SUBS ECRETARÍA DEL TRABAIO
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES
DIRECC]ON DE RIGISTRO Y ACTUALIZACION
DEPTO. DE VERIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN

EXPEDIENTET l0/ 13959-1.
NúMERo DEL oFICIo: 2.11.

REF.3444 . 23/17/76

coBG. 10/13959-7

Procede $528.90

(o.P.-291) 24/11/16

Elaboró Dictamen: E¡ika Molin¿ T

ASUNTO: SE ACUERDA PROCEDENCIA

MÉXICo. D. F.

Tercero. - Notifíquese a la organización sindical denominada " Sindicato Independiente de Trabajadoru Académicos

del Conalep Oaxaca (Sitac-Oax)" (sic), por conducto del C. José Alberto Schu1z Gopar, en su carácter de Secrerario

General, o en su defecto a los CC. Martha3allioa Garcíar.Emilio Rodríguez Araujo y Manuel Noé Robles

Ballina, en carácter de autorizados para oír y iecibir:,lattfi..caci,ones y en el domicilio señalado al efecto, a saber:

.
Finalmente se le hace sab'éirroüe en i§nniños dé ládispúes¿o, b¡;',éL ryt!é"lo 60 de-já!é1.[.'edéra].de Pro«idimiento Administrativo, cuenta

usted con un plazp de tres meses contádosá$artjr,de I ,¡¡ofi§!e1,,",i &,, +,"fi.io;,,prrges!+@rie¡a" el recib-ó c_or,¡espondiente, advertido

de que transcur rtl¿mrUi plazo, si tro r. prqq a á rqalizar trám!¡." ,1gy.,.9, t produiiii'tá&¿iáual.iBl ^ir-o i .u*."onsecuencia de el1o,

esta autoridad óiáqnará a uí¡Éiro a" sq,l;ftloci¿ntl¿ma a,.uriO,toi"t,vta.¡ai-t*,al-r*r¡re .qooclqido, . :..u;. . '":il:r
.: t: ...4.4:4,. ;r .::. .... .::!

C{L.,,,,,.',,.'''.::.'t::.'

CzuSTIAN OMAR I
CON§ORMIDAD CON.],OS

y 1e, FRACCToñEs:y]ij, & rNCrib:l's) OauO arARTfcul-o 38,

TERCER PÁNT,{FÓ...IIDE'L RNGLAMÍINTÓ rNrBRrON... DE .J-A/
SECRETARÍA DEL TRÁBÁJo,,,X P,...Rtryf S]ÓN SoIIAL::::PUBLICáDO trN

EL DrARro oFrcrAL DE DA iEu*búcróN li:o »trJULro D8,,2014
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